
20 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 31 de marzo de 2021 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Tercera 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 594 

QUE ADICIONA DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el Capítulo I Bis A, denominado 

"Crímenes de Odio Motivados por Orientación Sexual, Preferencia 

Sexual o Identidad de Género" con el artículo 134 Bis A, al Libro 

Segundo, Parte Especial, Sección Primera denominada "Delitos 

contra el Individuo", Título Primero denominado "Delitos contra la 

Vida y la Salud Personal", del Código Penal para el Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO I BIS A 

CRÍMENES DE ODIO MOTIVADO POR ORIENTACIÓN 

SEXUAL, PREFERENCIA SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO 

ARTÍCULO 134 Bis A. Comete el delito de crimen de odio, quien 

por razones de orientación sexual, preferencia sexual o identidad 

de género, prive de la vida a una persona. 

Existen razones de orientación sexual, preferencia sexual o 

identidad de género cuando se presente cualquiera de los 

siguientes supuestos: 
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I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier 

tipo; 

II. Cuando se haya realizado por violencia familiar con 

conocimiento de la orientación sexual, preferencia sexual o 

identidad de género de la víctima; 

III. A la víctima se la hayan infringido lesiones infamantes, 

degradantes o mutilaciones, previas o posteriores a la 

privación de la vida o con acentuación de tortura y especial 

violencia; 

IV. Existan datos de prueba que establezcan que se ha cometido 

amenazas, acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en 

contra de la víctima; 

V. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado 

en un lugar público; 

VI. Cuando la víctima se haya encontrado en estado de 

indefensión, entendiéndose ésta como la situación de 

desprotección real o incapacidad que imposibilite su defensa; 

VII. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el 

tiempo previo a su fallecimiento; y 
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VIII. Cuando quien corneta el delito manifieste de cualquier forma 

su repudio, odio, rechazo u otro tipo de expresión, voluntad o 

actitud discriminatoria hacia la comunidad LGBTTTIQ o hacia 

las personas en general, motivado por orientación sexual, 

preferencia sexual o identidad de género. 

Se entiende por comunidad LGBMIQ, a quienes tienen atracción 

emocional, afectiva y sexual por personas de su mismo género o 

de más de un género. También, quienes se identifican, expresan o 

viven la identidad de acuerdo con un género que no corresponde 

tradicionalmente al mismo sexo. Sus siglas significan Lesbianas, 

Gays, Bisexuales, Transgénero, Travesti, Transexuales, 

Intersexual y Queer. 

A quien corneta el delito de crimen de odio se le impondrán de 

veintidós a cincuenta años de prisión. 

Si entre el activo y la víctima existió una relación de matrimonio, 

concubinato o hecho, de parentesco, laboral docente o cualquiera 

que implique subordinación o superioridad, y se acredita cualquiera 

de los supuestos establecidos en las fracciones anteriores, se 

impondrán de treinta a cincuenta y cinco años de prisión. 

En caso de que no se acredite el crimen de odio, se aplicarán las 
reglas del homicidio. 
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ECRETARIO 	 DIPUTADA SECRETARIA 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, /a los v .h
)
tiséis días del mes de 

febrero del año dos mil veint.dn 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, al 01 día del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

El Gobernador Constcional del Estado 

j )0 

QUIRINO O AZ COPPEL., 

Secretario General de Gobierno 

GONZALO GÓMEZ FLORES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL OUE SE ADICIONA DISPOSICIONES Al CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SINALOA 


